
Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte eje-
cutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el
artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días a con-
tar desde el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se
dicte.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
El/la secretario/a judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Excavaciones y Transpor-
tes Bero, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a veintiocho de julio de dos mil once. — La secretaria judi-
cial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 11.567
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 182/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Francis-
co Blasco Betrián y Ricardo Jimeno Gómez contra la empresa Suministros
Eléctricos Delta, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la

parte ejecutante Francisco Blasco Betrián y Ricardo Jimeno Gómez frente a
Suministros Eléctricos Delta, S.L., parte ejecutada, por importe de 19.867,32
euros en concepto de principal, más otros 2.000 euros que se fijan provisional-
mente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la
ejecución y las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecu-
tada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el
artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días a contar
desde el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
El/la secretario/a judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Suministros Eléctricos
Delta, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a veintiocho de julio de dos mil once. — La secretaria judi-
cial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  4 Núm. 11.516
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 448/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Raúl Izquierdo Cabrerizo contra la
empresa Refrigerados Friosca, S.A., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Habiendo resultado negativas las gestiones realizadas para conocer el
domicilio o residencia actual de Refrigerados Friosca, S.A., de conformidad
con lo establecido en los artículos 59 de la Ley de Procedimiento Laboral y
156.4 y 164, ambos de la Ley de Enjuiciamiento Civil, acuerdo:

Citar a Refrigerados Friosca, S.A., por medio de edictos, para que compa-
rezca en este Juzgado de lo Social número 4 el día 13 de febrero de 2012, a las
10:55 horas, en la sala de vistas número 2, 3.ª planta, que se fijarán en el tablón
de anuncios de este órgano judicial hasta el día señalado para el juicio, y la
publicación de un extracto suficiente de la resolución en el “Boletín Oficial”
correspondiente, con la advertencia de que las siguientes comunicaciones se
harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de
la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones
que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplaza-
miento (art. 59 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a presentar ante

quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su
notificación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contie-
ne la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con
respecto a la resolución recurrida.

El/la secretario/a judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Refrigerados Friosca,
S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ en
Zaragoza a uno de septiembre de dos mil once. — La secretaria judicial, Laura
Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  5 Núm. 11.517
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 558/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José Antonio Díaz Ojeda contra la
empresa Hostelería y Gestión Roe Valdespartera, S.L., sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«—Admitir la demanda presentada.
—Señalar el día 12 de marzo de 2012, a las 9:30 horas, para la celebración

del acto de conciliación ante el/la secretario/a judicial y, en su caso, del acto de
juicio.

—Citar a las partes en legal forma, con la advertencia de que de no compa-
recer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o
juicio podrá el/la secretario/a judicial en el primer caso y el/la magistrado/a-
juez/a en el segundo tener al actor por desistido de su demanda, y si se tratase
del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio,
continuando estos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Se tienen por hechas la manifestaciones relativas a las pruebas propuestas
en el escrito de demanda, sin que esto signifique la admisión de la prueba pro-
puesta por el actor, ya que este deberá proponerla y, en su caso, el/la juez/a
admitirla en el acto de juicio (art. 87 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Cítese en forma para el acto del juicio al legal representante de la empresa
demandada.

Se tiene por hecha la manifestación de que se valdrá de graduado social o
letrado para el acto  del juicio.

—Antes de la notificación de esta resolución a las partes, paso a dar cuenta
a su señoría del señalamiento efectuado».

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante

quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su
notificación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contie-
ne la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con
respecto a la resolución recurrida.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hostelería y Gestión Roe
Valdespartera, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el BOPZ.

Zaragoza, a uno de septiembre de dos mil once. — El secretario judicial,
Miguel Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  5 Núm. 11.518
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 454/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Andrei Adrian contra la empresa
Remus Mihai Bakacsi, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva dice:

«Acuerdo:
—Admitir la demanda presentada.
—Señalar el día 7 de marzo de 2012, a las 9:30 horas, para la celebración del

acto de conciliación ante el secretario judicial y, en su caso, del acto de juicio.
—Citar a las partes en legal forma, con la advertencia de que de no compa-

recer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o
juicio podrá el/la secretario/a judicial en el primer caso y el/la magistrado/a-
juez/a en el segundo tener al actor por desistido de su demanda, y si se tratase
del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio,
continuando estos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Se tienen por hechas la manifestaciones relativas a las pruebas propuestas
en el escrito de demanda, sin que esto signifique la admisión de la prueba pro-
puesta por el actor, ya que este deberá proponerla y, en su caso, el/la juez/a
admitirla en el acto de juicio (art. 87 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Cítese en forma para el acto del juicio al legal representante de la empresa
demandada.

Se tiene por hecha la manifestación de que se valdrá de letrado para el acto
del juicio.

—Antes de la notificación de esta resolución a las partes, paso a dar cuenta
a su señoría del señalamiento efectuado».

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante

quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su
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